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SECCIOH DE Lá GACETA
PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(G-acetas 22 y 23 de Junio)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El artículo 41 de la ley Hi

potecaria, correspondiente al artículo 
15 del proyecto presentado al Congre
so de los Diputados por la Comisión res
pectiva en 16 de Febrero de 1909, fué 
incluido en la reforma inmobiliaria 
aprobada por el Senado, sin ninguna 
justificación explícita, y esta circustan- 
cia, unida a la falta de precedentes doc
trinales sobre la materia y a la redac
ción general y equívoca del texto en la 
Ley de 21 de Abril del mismo año, ha 
provocado un verdadero trastorno en 
el régimen de la propiedad territorial. 

. Atribuyen al legislador los especia
listas que han estudiado esta innova
ción, el deseo de unir estrechamente la 
propiedad registrada con la posesión 
efectiva, de tal suerte que la inscrip
ción del dominio y el señorío de hecho 
marchasen paralelos y que el titular en
contrara, por virtud del asiento practi
cado en el Registro, no sólo expedito el 
ejercicio de las acciones reales propia
mente dichas (reivindicatoría, negato- 
ria, confesoria, etc.), sino extraordina
riamente facilitado el juego de los pro
cedimientos interdicta les o posesorios.

Tan aventurada orientación, que de 
up solo golpe destruía las irreductibles 
diferencias entre posesión y propiedad, 
levaba consigo, según las más radica- 
ea opiniones, la protección en todo ca- 

3o del titular registrado como poseedor 
incontrovertible y confería al certifica
do que acreditase la inscripción el valor 
de una prueba posesoria irrefutable y 
os efectos de una sentencia interdicta!.

r rente al propietario, según el Regis- 
ro, no podía existir poseedor legítimo, 

■ ios llevadores de tierras durante si- 
def8’ en v^rtud de títulos más o menos 
zaf]ectuoaos> ae veian violentamente lan- 
Dod°8 611 Procedimientos sumarios, sin 
Jusf8r a^e°ar 811 posesión inmemorial. 
Trlh0 68 ^ec^r (lue Ia Jurisprudencia del 
ocas"11131 ^uPremo intentó, en varias 
corp‘l°lle8’ 0P°nerse a esta arrolladora 
taba*tnte’ pero la *etra de la Ley pres- 
cion-ii 11 P°ca kaae a Ia9 normas tradi- 

* les, que en las últimas sentencias 

se reconoce plenamente la prelación y 
ventajas de la posesión tabular frente 
al cultivo real del que se creia poseedor 
legítimo.

Ni los principios hipotecarios ni las 
tendencias del moderno derecho de pro
piedad, ni los postulados de la acción 
social agraria permiten la consagración 
de tales ideas.

Tanto el Código civil alemán, como 
el suizo, en que se dice inspirado el ar
tículo 41 de nuestra vigente ley Hipote
caria, consagran la presunción de que 
el derecho inscrito existe realmente; 
pero aparte de que no conceden a esta 
presunción la categoría de inatacable, 
como jurís et de jure, ni aun siquiera 
otorgan a los pronunciamientos del Re
gistro el valor de cosa juzgada, no afir
man que la posesión haya perdido toda 
su importancia en el ordenamiento jurí
dico inmobiliario. La inscripción como 
investidura solemne, declara frente a 
todos quién se halla legitimado como 
propietario o titular y ordena al Juez 
que prima facie le considere como po- 
seeodor de buena fé; pero si en los au
tos se acredita la existencia de una si
tuación jurídica contradictoria de la re 
gistrada o de un señorío de hecho justi
ficado, el juicio declarativo, sumario o 
de desahucio, no terminará con una 
servil copia de la inscripción, sino con 
una sentencia que proveerá a todas las 
reclamaciones o excepciones alegadas y 
admisibles.

Tampoco se presta el moderno mati
zado del concepto de propiedad a las 
aventuradas deducciones que se com
baten. Los. deberes del propietario, 
aunque no se acepte la teoría que ve en 
el dominio una función social y públi
ca, adquieren cada vez mayor relieve en 
la legislación, y resulta anticuada toda 
norma jurídica que permita romper la 
relación entre el dueño y la tierra, re
sucitar pretensiones arcáicas o deriva
das de organizaciones territoriales ex
tinguidas y amparar, frente al cultiva
dor del suelo, los derechos secularmen
te dormidos sobre la almohada de la 
inscripción en las Contadurías y Regis
tros.

En fin, la acción social agraria, de 
innegable intensidad en estos últimos 
tiempos, sin desconocer el derecho del 
propietario, vuelve su vista a las fami- 
milias que han laborado la tierra y pro
cura armonizar las contradictorias pre
tensiones apoyadas en el título desvir
tuado y en la posesión viva y fecun
dante.

Por todas estas razones, el texto del 
repetido artículo 41 debe volverá sus 
cauces técnicos: si está inscrito en el 
Registro un derecho a favor de cual
quier persona, se presume que le perte
nece y que ha engedrado, en lo proce
dente, la situación posesoria respectiva.

Consecuencia de esta presunción, que 

reputa poseedor de buena fé al titular, 
debiera ser la posibilidad de transfor
mar la posesión inscrita en dominio, 
transcurridos diez años desde la fecha 
de la inscripción. El número 3.° del pá
rrafo primero del artículo 399 exigía 
para estos efectos treinta años, y con 
ello olvida que el artículo 41 declara 
expresamente que quien tenga inscrito 
el dominio o cualquier derecho real go
zará de los derechos consagrados en el 
Código civil a favor del poseedor de 
buena fé, y uno de ellos es la prescrip
ción del dominio y demás derechos rea
les por la posesión de diez años entre 
presentes con buena fé y justo título. 
Sin decidir si existe un derecho contra
dictorio que corresponda a un ausente 
ni otros particulares atinentes a la vá- 
lidez de la inscripción, bien puede ad
mitirse, para proteger al tercero que 
contrate fiado en la inscripción, que és
ta, al transcurrir los diez años, signifi
ca algo más que la mera posesión del 
respectivo derecho.

Por último, para conciliar la regla i 
segunda del artículo 393 de la misma 
ley Hipotecaria, que autoriza la justifi
cación del dominio a favor de persona 
distinta del titular inscrito, con el artí
culo 24, que prohíbe el ejercicio de toda 
acción contradictoria del Registro si no 
se entabla demanda de nulidad o de 
cancelación del asiento, procede añadir 
al artículo 400 un párrafo permitiendo 
la inscripción de la información de do- 
mio cancelatoria del inscrito, cuando en 
los últimos veinte años no se hubiera 
practicado ningún asiento que afecte a 
la finca o derecho objeto del expediente.

Con estos ligeros retoques, que en el 
Reglamento recibirán adecuado desen
volvimiento, quedará nuestra ley Hipo
tecaría en disposición de seguir prestan
do sus elevados servicios sin pertur
bar las nuevas orientaciones del régi
men de la propiedid territorial.

En tal esperanza, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de proponer a V. M. la 
firma del siguiente Decreto-ley.

Madrid, 13 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Eseartin

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1039

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los artículos 41, 399 y 

400 de la ley Hipotecaria quedan redac 
tados en la siguiente forma:

«Artículo 41. Quien tenga inscrito a 
su nombre el dominio de inmuebles o 
Derechos reales se presume, a los efec
tos del Código civil, que tiene la pose

sión de los mismos, y por tanto, gozará 
de todos los derechos consignados en el 
libro segundo del referido Código a fa
vor del propietario y del poseedor de 
buena fé, mientras los Tribunales no 
declaren que los términos de la inscrip
ción no concuerdan con la realidad ju
rídica o que existe un poseedor de me
jor condición, a tenor del artículo 445 
del mismo Cuerpo legal.

La posesión inscrita producirá igua
les efectos que el dominio en favor del 
poseedor.

Artículo 399. Las inscripciones de 
posesión verificadas con anterioridad a 
la promulgación de la presente ley y 
las que en lo sucesivo se hagan se con
vertirán en inscripciones de dominio en 
cualquiera de los casos siguientes:

l /1 Cuando así lo ordenara la sen
tencia judicial dictada en el juicio co- 
correspo adíente.

2 .° Cuando recaiga la resolución fir
me en el expediente de dominio, confor
me al artículo 400 de esta ley: y

3 .° Cuando hayan transcurrido diez 
años desde la fecha de la inscripción, 
siempre que en el Registro no apareza 
asiento alguno posterior de información 
o certificación posesoria o demanda que 
la afecte o contradiga.

Artículo 400. El propietario que ca
reciere de título escrito de dominio po
drá inscribir dicho dominio justificando 
su adquisición con las formalidades si
guientes:

1 .a Presentará un escrito al Juez de 
primera instancia del partido en que 
radiquen los bienes, o al del en que esté 
la parte principal si fuere una finca en
cía vada en varios partidos, refiriendo el 
modo con que los haya adquirido y las 
pruebas legales que de esta adquisición 
pueda ofrecer, y pidiendo que, concita
ción de aquél de quien procedan dichos 
bienes o de su causahabiente y del Mi
nisterio fiscal, se le admitan las referi
das pruebas y se declare su derecho.

2 .a El Juzgado dará traslado de este 
este escrito al Ministerio fiscal, citará a 
aquél de quien procedan los bienes o su 
causahabiente, si fuere conocido, y a 
los que tengan en ellos cualquier dere
cho real; admitirá todas las pruebas 
pertinentes que se ofrezcan por el actor 
por los interesades citados o por el Mi
nisterio fiscal, en el término de ciento 
ochenta dias, y convocará a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudi- 
dicar la inscripción solicitada, por me
dio de edictos que se fijarán en pa
rajes públicos y se insertarán tres veces 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su de
recho.

3 .a Transcurrido dicho plazo oirá el 
Juzgado por escrito, sobre las reclama
ciones y pruebas pue se hubieren pre
sentado, al Ministerio fiscal y a los de
más que hayan concurrido al juicio, y
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O
en vista de lo que alegaren y califican
do dichas pruebas por la crítica racio
nal, declarará justificado o no el domi
nio de los bienes de que se trate.

4 .a El Ministerio fiscal o cualquiera 
de los interesados podrá apelar de esta 
providencia, y si lo hiciere, se sustan
ciará el recurso por los trámites esta
blecidos para los incidentes en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

5 .a Consentida o confirmada dicha 
providencia, será en su caso título 
bastante para la inscripción del do
minio, • , , . ,, _

6 .a Cuando el valor del inmueble no 
excediere de 750 pesetas, será verbal la 
audiencia que, según la regla 3. , debe 
prestarse por escrito al Ministerio fiscal 
y a los interesados, y la apelación, en su 
caso, seguirá los trámites establecidos 
para estos recursos en los juicios de 
menor cuantía. .

Las informaciones tramitadas con 
arreglo a este artículo serán inscribi
bles, aunque en el Registro apareciesen 
inscripciones contradictorias, siempre 
que éstas contasen más de veinte años 
de antigüedad y el titular respectivo hu
biera sido citado en debida forma y no 
hubiera comparecido a formular oposi
ción.» .

Articulo 2.° La reforma sancionada 
en este Decreto-ley empezará a regir 
desde el día de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, quedando derogadas 
todas las disposiciones que lo contra
digan. _ _ .

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
til Ministro de Gracia y Justicia

Galo Ponte Escartin
(Gaceta 14 de Junio 1927)

r e a l  o r d e n
Núm. 635 

loExcmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en el artículo l.° de la ley de 
Tribunales tutelares para niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Iribunal 
tutelar para niños de Palma de Ma
llorca, en la vacante producida por ia- 
llecimiento de D. Bruno Estarás, a Don 
Rafael Isassi, actualmente Presidente 
suplente; y para este último cargo, a 
D Alfredo Llompart Julia, ambos pro
puestos por el Consejo de su digna pre-
sidencia, xT

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de Consejo Superior de 

Protección a la Infancia.
(Gaceta 19 Junio de 1927.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 321

1906, no Uvw*.-----  , * . -
de industrial como fabricantes de vinos 
ya que se limitan a elaborar los de su 
propia cosecha. ,

Fundan su pretensión en que el nu
mero 28 de la tabla de exenciones unida 
al Reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial exceptúa a los labrado
res y cosecheros que elaboran el vino 
con uvas de su propia cosecha, cuali
dad que concurre en el vino elaborado 
por los cosecheros al agruparse en Sin
dicatos o Cooperativa, aun cuando a 
nombre de estas agrupaciones no tribu
ten las tierras como es condición deter
minada en la exención para que ésta se

limo Sr.: La Confederación Nacional -- .
de Viticultores ha solicitado se declare
de modo expreso que los Sindicatos j nesetas 
bodegas Cooperativas constituidos por 2o peseta^ 
los cosecheros de uvas con arreglo a U Déla Di 
lev de Sindicatos de 28 de Enero de

A _ . i __ nnr fflnPAntodeben contribuir por concepto ídem. automóvileg y en adeiaute,

8 .° Si algún suscritor entrega su se- 
o-undo desembolso con posterioridad al 
l.° de Octubre, abonará intereses de de
mora a razón del 5 por 100 anual.

9 .° El importe de la negociación lo 
ingresará el Banco en la cuenta cornen- 

nruvian» muui- te que en el Tesoro público tiene abier- 
aplique; y . + retado 5 por 100, que quedan ta la Caja Ferroviaria del Estado a cus-

Considerando que los Sindicatos cons- tizab e , de los 500 emi- posición del Consejo Supenoi de 1 ei ro
KKe'en'sa W üVpor el Decreto de 7 de Octubre de cariles.

4o negoelaeidn gociacidu de Deuda serán «absteoboo

zón, exceptuados de la contribución in
dustrial los labradores y cosecheros de 
uva que fabrican con ella los caldos co
rrespondientes, parece lógico recono
cer la misma exención a los Sindicatos 
cuya forma de agrupación ha tratado 
de favorecerse en la Ley, siempre que 
estén integrados exclusivamente por 
personas que individualmente gocen de 
la exención y que se limiten a vender 
los productos de su propia cosecha, 
con la natural limitación de que la nor
ma de reparto de los beneficios no pue
de ser otra que la de la proporcionali
dad con los productos aportados, que en 
ningún caso podrán tener otra proce
dencia que la de las tierras de los sindi
catos, pues la compra o adquisición de 
dichas primeras materias necesariamen
te anula el fundamento básico de la 
exención, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas públicas, se ha ser
vido disponer: , ,

Que se consideren incluidos en el nu
mero 28 de la Tabla de exenciones uni
da al Reglamento de industrial los Sin
dicatos agrícolas constituidos con arre
glo a la Ley de 28 de Enero de 1906-, 
por la fabricación de los caldos proce
dentes de los frutos cosechados por sus 
asociados, que no podrán aportar a la 
colectividad lo que no sea producto de 
sus tierras, ni menos las que adquieran 
de otros propietarios o poseedores.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Jumo
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas. .
(Gaceta 18 de Jumo 1927)

Núm. 322
Excmo. Sr.: Vistas las diferentes ins

tancias elevadas por importadores de 
piezas sueltas, que una vez manipula
das y montadas en España constituyen 
automóviles completos, en solicitud de 
que se determine el derecho obvencio
nal aplicable a las referidas importa
ciones: _ , ,

Vista la tarifa de los citados derechos, 
aprobada por Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1923, que dice: «automó
viles, uno, 25 pesetas»; y .

Considerando que en los dos últimos 
años tanscurridos se han importado un 
número relativamente considerable de 
automóviles completos desarmados, y 
no sería justo que para estas importa
ciones continuase rigiendo la unidad 
como tipo de cuota para la exacción, 
por ser fundamento básico de la tanta 
obvencional el que a medida que ^a 
aumentando la - cuantía de las mercan
cías sujétasela misma disminuye la 
cuota imponible,

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido disponer que en el 
comercio de importación los automóvi
les completos desarmados satisfarán ei 
derecho obvencional con arreglo a la

- UHVywvvz ww----- *
Hasta 25 automóviles, por cada uno

De 1 a 50 ídem, por ídem id., 20 ídem.
De 1 a 100 ídem, por ídem id., la 

por cada uno, 10 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Junio
de 1927. CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas. 

^Gaceta 19 Junio ele 1927.)

; Núm. 324
Excmo. Sr.: Autorizada por Real de

creto de 7 de Junio actual la negocia
ción de los 200 millones de pesetas no
minales de la Deuda Ferroviaria, Amor- 
tizable del Estado 5 por .

sea el de la par para los 150 millones 
que no se entregan a la Caja Ferrovia
ria, y haciendo uso de la facultad con
cedida en el artículo tercero del Decre
to primeramente mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los 150 millones de pese
tas nominales de dicha Deuda se nego
cien en la forma, plazos y demás condi
ciones que se fijan a continuación:

El Banco de España negociará por 
cuenta del Estado, mediante suscrip
ción pública, que se efectuará en su 
Central y Sucursales de la Península 
el 2 de Julio próximo, la cantidad de 
150 millones nominales de pesetas en tí
tulos de la Deuda Ferroviaria Amorti- 
zable del Estado 5 por 100, cuyas ca
racterísticas y privilegios fijó el Real 
decreto de 7 de Octubre de 1925.

2 .° Los títulos se cederán a la par, 
o sea por su valor nominal, y por canti
dades de 500 pesetas o múltiplos de esta 
cifra.

3 .° Las peticiones de suscripción se 
extenderán en los impresos que faci
litará el Banco de de España, hacién
dose por mediación de Agentes de Cam
bio y Bolsa o de Corredores de Comercio 
en fas Plazas donde no exista Colegios 
de Agentes de Cambio. El Banco abona
rá a todos ellos, por cuenta de la Caja 
Ferroviaria, el corretaje señalado para 
la negociación de las otras Deudas del
Estado. . .

Cuando las peticiones de suscripción 
se hagan directamente por los interesa
dos será intervenida la operación por 
el Agente de Bolsa o Corredor de Co
mercio designados a estos efectos por la 
Junta Sindical o Colegio de Corredores.

4 .° Las suscripciones que haga una 
misma persona o entidad por importe 
que no exceda, en junto, de 5.000 pese
tas se admitirán por todo su valor. Las 
que excedan de esta cifra se sujetarán 
a prorrateo, si a él hubiere lugar para 
reducir los pedidos a la cantidad que 
proporcionalmente les corresponda, de 
manera que a cada suscriptor se le en
treguen títulos que representen 500, 
5 000, o 25.000 pesetas nominales.

‘ En el caso de que las peticiones de 
suscripción por 5.000 pesetas y canti
dades menores que esta suma rebasen el 
importe total de la negociación, se suje
tarán a prorrateo todas las peticiones 
que excedan de 1.000 pesetas. , ,

5 .° Al presentar su proposición en
tregarán los superiptores en efectivo el 
50 por 100 del valor nominal de la mis
ma y recibirán del Banco un resguaido
talonario. ,

El 50 por 100 restante de lo adjudica
do lo abonarán en el Banco de España 
el día primero de Octubre próximo pre
sentando los suscriptores el resguardo 
definitivo v recibiendo los correspon
dientes títulos o carpetas provisionales 
si éstos no estuvieran cofeccionados.
“El pago del medio cupón, vencimien

to de primero de Octubre, por el interés 
STS."S.TSti» ::o.™;

¿ *• “ " - 
que cada suscriptor ha de abonar en di

, cha fecha por el 50 por 100 restante de 
’ aquéllas. e p

6 .° Los títulos llevarán adheridos roas, 
los cupones necesario, siendo el prime
ro a satisfacer el número 9, que vence 
en primero de Enero de 1928. ,

7 .° En los resguardos provisionales 
o. en su caso, en los definitivos que de
ban entregarse una vez efectuado el pro
rrateo, si lo hubiere, se consignara la 
cantidad total suscrita, la desembolsada 
y la obligación que contrae el peticiona
rio de abonar el 50 por 100 del valor 
nominal el l.° de Octubre próximo.

por el Consejo Superior de Ferrocarriles, 
con cargo a los fondos de la Caja Ferro
viaria.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. machos años. Madrid, 18 
de Junio de 1927.

CALVO SOTELO
Señores Presidentes del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

(Gaceta 20 Junio de 1927.)

SRCCIOK PMYIMCIAL

Núm. 1332
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.— En campfimelnto délo 

dispuesto en el articulo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comis óu 
provincial de acuerdo con el Sr. Jéis 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia, ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Gu í-.í la 
Civil durante el mes de Mayo ultL 
mo debarán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Ración de pan de 650 gramos. . O^Sl 
Idem de cebada de 4 kllógramos. 1’528 

O‘66uIdem de paja do 6 Idem. 
L tro de aceite . . • 
Idem de petróleo. . • 
Idem de vino, . . • 
Küógramo de carbón . 
Idem de leña . . . 
Idem de paja larga . . 
Idem da carne de vaca,

, 2*500 
. 0‘522 
. 0'400 
, 0*180 
. O'O3i 
, 0'127 
, 2'250 
. 3'400 

— Et Preei-
Idem de ídem de carnero .

Palma 22 da Junio de 1927.
dente, José Moralh—P. A. de O. P.-Kl 
Secretario, M guel Font.

Núm. 1338
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE OOBRKOB DK BALKABB8
Por orden d@ la Dirección general de 

OomauicaclonsB, se convoca a concurso 
para dotar a la Administración Prínol* 
pal de Correos de Palma de M «liorna do 
local adecuado, con habitación para el 
Jefe y Ordenanza de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrá prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin que e. 
precio máximo de alquiler excela ae 
doce mil doscientas cincuenta pesetai 
anuales,

Li-s proposiciones se piásentarau d» 
rante los veinte días siguientes al de J 
publicación de este anuncio en el Bo l e  
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las hor# 
de ofloíns. en la referida Admínlstracióí

»llí, quién lo daese, de las basas del coa
curso. , , „

Palma de Mallorca 23 Junio de 1927.- 
El Administrador Principal, Franciscc

Nú®. 1309
ALCALDIA DE ALAYOR

Formados los Padrones de los vecínoi 
y demás personas obligadas a consr 
huir en este término Municipal, duran! 
el corriente ejercicio ae 1927 poi■ R 
Impuestos, Arbitrios y Dsiechos, es » 
blacidoa sobre Autos y Carruajes de lu 
jo, otro. Autos y Carruajes, G«.b*nen^i 
MÓucicletas, Bicicletas, Perros, y 
tos particulares de venta de carnes, ea 
tarán de manifiesto al público a cfl 
ele reclamación por término 
días en la Secretarla de esto Ay^ egte 
miento, a contar de la 5na®rdó:nf.5j. ftd* 
anuncio en el B. O. la ,1/°* vee¡| di' 
virtiéndose que transcurrido 4 *
Cho plazo, no «erá admitida ningún^

Alayor a 18 de Junio de 192L » 
calde, L. VMalonga.

M.C.D. 2022



Nám. 1318 
a y u n t a mie n t o  d e  a l a y o r  

H -biéndoas acordado por la GamUIóa 
«nnícipal Parmansnte de mí preBiden- 
í 6n sts'óifcCQleoradñ *1 día de hay 1a 
ncríüD& propuesta de habilitación y 

.anlemenios do crédito para atender al 
naco ínsnlsaabie de varias atenciones 
mnnicipafes, dentro del Presupuesto v¡- 
?flü‘8 queda do manifiesto al público, 
!n la Secretaría da este Ayunlímlonio, 
cor espacio de quince dUs hábiles, a 
contar dssde el siguiente si da la publica- 
c-ón de este edicto en el B. O, de la Pro- 
vlocla, el oportuno expediente al objeto 
de que durante el mentado plaio pue
dan formularse reclamaciones contra, el 
mismo, para ante el Ayuntamlanto ple
no el que en su día las admitirá o dese- 
chírá, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto on el artículo 12 
del vigente Reglamento da la Hacienda 
Municipal. ,

Alsyor a 23 ds Junio de 1927.—El Al- 
cílde, L Víllalonga.

Núm. 1310
AYUNTAMIENTO DE STA, EULALIA 

DEL RIO
Habiendo sido aprobado el Reparti

miento G aneral de U.iUdadas el 
corríante ejercicio, estará da maní fie no 
al público a efectos da reclam*ción por 
el término de 15 dias durante cuyo pia
lo y tres días mál podrán, los contribu
yentes, presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes y fundadas.

Igualmente estarán al público los do
cumentos administrativos que han ser
vido de basa para la confección de dicho 
reparto, ,

SAnta Eulalia del Río 18 de Junio de 
1927,—El Alcalde, Joaquín Gadea Fer
nández, •

Núm. 1328
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario pera el pró
ximo ejarciclo de 1927 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, eslirá 
de menlfiisto al público en la Sacretarí* 
de eate Ayuntamiento por espacio de 
ocho dís.R con arreglo al artículo 295 del 
vigente Eitatuio municípai, durante cu
yo plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

Dayá a 19 da Junio de 1927,—-El Al
calde, José Salas,

Núm, 1329 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

En virtud de acuerdo de 1* Cim's'ón 
Municipal Permanente de 15 del &c;uú 
se saca a pública subasta la ♦.Construc
ción de un Pequeño Víaduoto en la pro
longación de la calle del Padre Birlo- 
lomé sobre camino de la finca 0‘an M^s»

Li subasta se celebrará en el salón 
de actos de la Gasfr Consistorial, a las 
doce horas del día veinte y dos de Julio 
próximo venidero, ante mi autoridad o 
1» del Teniente de Alcalde en quien da» 
^gua y por el tipo, en baja, de cuatro 
m!‘ novecientas treinta pesetas con 
ve!ate y cinco céntimos (4,930’25 pese- 
tae); adjudicándose al autor de la pro< 
posición más ventajosa,

“tevlamente y para tomar parte en 
subfesja deberá constituirse en la Da- 

PotltazU de este Ayuntamiento; en las 
con: Icioneg que establece el ú timo pá-

del articulo 10 del Reglamento ¿ó 
*8 Jallo d-a 1924, un depósito provisío- 
a de doscientas cuaren-a y cinco pe- 
Qsas con cincuenta y un céntimo’, equl- 

váleme el 5 per 100 del tipo de subasta.
72? Proposioionvg; extendida^ en pa» 

timbrado del Estado do la clasa 8.a, 
<prr6 Jas en un sobre con la inscripción 
n ^opofi-clón paroptar a la subasta de 
B ^5trucc óu de un Pdqueüo Viaducto», 

presenterán si Presidente de la M -sa 
lícit al declarar éste abierta la 

g*ci6n por un plazo de medía hora,
U •«’ de úlea días a conter de 
deH °u Oací^ü e8Crita J*5adjudicación 
de’iavi* ** súbita, el adjudicatario

*á ampliar su depósito hasta com

pletar la cantidad de cu&trocleiitñs no- 
vsnta y tras pesetas con dos céntimos, 
qua corresponde fel 10 por 100 del mismo 
tipo, como fi&nza definitiva, en la misma 
dependencia del Ayuntamiento y en las 
mismas condiciones qua el anterior.

La dar&clóu del contrato será de: dos 
meses para la ejicuclón de las obras y 
seis mesas de plazo do garantía, con los 
díte necesarios para los trámites y las 
aprobaciones correspondientes.

El pago do las obras hich&s se efac- 
tuará por: entregas a cuenta durante el 
transcurso de las obrss y abono del saldo 
o finiquito que resulte sagún liquidación.

Si se presentaren proposiciones por 
poder, ésto debará ser bastanteado por 
el Sañor Letrado de Palma D. Jaime 
Muutaner Ordenas con despacho en la 
calle del Sol número 54 o, en su ausen
cia o imposibilidad, por el Señor Estra
do que tenga por sustituto.

Moldo para las proposiciones
Don,....domiciliado en,..,.eslíe o pía- 

z^ do,,,..número con célula personal 
qu® acompaña n,0.,,..de la clase..... ex
pedida en,. ...día de de..,,,entera
do de todos los documentos del Proyecto 
da «Pequeño Viaducto en la prolonga
ción de la calle del Padre Bartolomé so
bra camino de G'an Más» y de las con- 
dlclonss para contratar las obras de su 
construcción, cuyos Proyecto y Gandi
ciones e @ hallan de manifiesto en la 80- 
cratoría de esto Ayuntamiento, y del 
anuncio publicado en el Bo l k t is  Of i- 
o ia l  de esta provincia, númsro.....y 
estando conformo en someterse a todo 
lo consignado, se comprometo a tomar 
a su cargo las expresadas obras por la 
cantidad do (en letras)..pesetas, con 
cxlrlota sujeción a las particularidades 
de! Proyecto citado, a lo» acuerdos del 
Ayuntamiento y demás dísposlcones 
hasta hoy vigentes.

(Fecha en letras),
(F;rm^ y rúbrics)

Bañóla 18 da Junio de 1927,—E Al- 
c*lde, Lorenzo Homar.

Núm. 1337
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Con sujicíón a! pliego de condiciones 
y Ordenanzas aprobadas, que estarán 
de manifiesto en la Secretaría, ss convo
ca segunda subasta pública para el 
arriendo por un año y midió a partir del 
l.®de Julio próximo, de loi derechos 
qne llana establecidos edie Ayuntamien
to sobre Rodaja.

El pago del remate se efactairá por 
trimestres anticipados.

E1. tipo fijado por ¡a subasta son diez 
y sais mil pesetas (16 030 pesetas) ha- 
b'anio de sor lea proposiciones en ala*.

Para lomar parte en ella se deberá 
constituir un depósito provisional de 
ochocientas pesetas (803 pésalas), que el 
que resulte rematante elevará h*sta el 
diez por ciento el importa del remite 
como fiinz* definitiva.

Lis proposiciones deberán ser igualas 
al modelo qua se inserta a! fiaal, estar 
extendidas en papel sellado de U clase 
6.a o sea 3*6'3 pesetas, adhiriéndose ade
más un sello municipal de una peseta, y 
presaotarsa a la Secretaría de este 
Áyun amianto durante ¡os veinte díís 
hábiles seguientes al qua se inserte este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia an ¡as horas de nueve a doce. 
Por separado se presentará el resguar
do dsl depósito prcvísIoQBl y la cédula 
delUcltador.

El día háb 1 inmediato siguiente & la 
terminación del plazo de los veinte para 
presantar proposiciones, se reunirá la 
Comisión com-puista del Alcalde o Te 
níento delegado y otro Tintente, a las 
once y media de ¡a mañana on el local 
de la Sacreteríi para proceder a la 
absrtura de pliegos y &djad¡cación pro
visional del remate.

8on aptos para el bastanteo de pode
ros todos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca,

En el caso ds rasulter dasierts por 
falta de iícltadorea la seguuda subasta, 
quedará convocada una tercera, con
tándose los veinte dteo para la presenta
ción de proposiciones a partir del si

guiente hábil al que haya terminado el 
anterior plazo de la segunda, con suje
ción a las mismas condiciones, rebaján
dose el tipo a 14.000 pesetas y la cuan
tía del depósito provisional a 700 pe
setas,

Modelo de proposición.
Don.,,,, vecino de,..,, según célula 

personal de la tarifa,.. . clase,espe- 
dida día.,,,, con el número...con ca
pacidad bastante para contrata, entera
do del pliego de condicionas y Ordenan
zas medíante los cuales el Ayuntamiento 
de Ltochmayor contrata el arriendo de 
los derechos que tiene establecidos sobre 
Rodaje durante un afio y medio a partir 
d® primero ds Julio próximo ofrece sa
tisfacer la cantidad de pesetas, las 
qua sean en letras) aceptando todas las 
condiciones Impuestas en los expresados 
documentos,

(Fecha y firma del Ucltador).
Lluohmayor 22 de Junio de 1927,— 

El Alcalde-Presidente, Miguel Mataré,— 
P, A. delaC. M,—Et Secretarlo, Gui
llermo AuleL

Nam, 319
AYUNTAMIENTO DE S'ARRAGO

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente de este Ayunta
miento en b u s sesiones ordinarias y 
extraordinarias, celebradas durante 
el mes de Julio de mil novecientos 
veinte y seis,
8?slóa ordinaria de dia diez y seis.— 

Sí dló conocimiento de la conetituclóa 
en esta villa de la Junta local de Sani
dad,

Se acordó nombrar una comisión para 
ayudar en los trabajos de la división 
deflaltiva de los blenos usos públicos y 
aprovechamientos comunes entre este 
Ayuntamiento y e1 de Andraltx,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar; el Sr. Alcalde levantó la sesión,

Síslón extraordinaria de dia diez y 
nueva.—Si aprobó el acta de la sesión 
anterior,

Se acordó asistir a la recepción oficial 
que ha de tener lugar día 20 en el Pala
cio de la Gip'.tenta Ganeral en Palma 
«n Honor de los Excmos. Sres. Ministros 
de Gaerra y Marina, en representación 
del pueblo de S'Arraco.

Sa quedó por enterado, haber recibido 
una comunicación del Ayuntsm ento de 
Andralex y uu% del Sr. P-sdro Alemañy 
propietario del ad’fifio eacusla de niñas 
y habitaciones de la Sra, Maestra, refe
rente la primera a la reselelón por su 
parte de contracto de alquiler que tenia 
dicho Ayuntamiento con el señar antes 
citado por el edlfiólo ya citado y la se
gunda pidiendo el desaloja de la casa 
habltac ón que ocupa actualmente la 
Sra. Maestra pública de esta localidad; 
se acordó qua el Sr. Alcalde sa entrevis
tara con el Sr. Alemañy rdíerante a este 
particular.
" Habiendo aceptado s u í cargos los se
ñares nombrados para formar la Comi
sión para ayudar a; los trabajos de la 
división definitiva de los bienes y usos 
y aprovschimlentos comunes entre 
S* Atraco y Andraltx sa acordó daclarar 
constituida dicha Comisión,

Si acordó convocar para día veinte y 
ocho de este mes en sesión extraordina
ria el Pleno de esto Ayuntamiento y pro
ceder a la votación de un agente apode
rado de este Ayuntamiento en Palma de 
M allorca.

No habiendo otros asuatoa de que tra
tar se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día valnts y sais, 
—Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior,

Si discutió y aprobó el proyecto del 
presupuesto ordinario para este segundo 
semestre del año económico de mil no
vecientos veinte y asís asi como íamb én 
las ordenare ^8 Municipales; acordándo
se su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia y anuncio en el tablón 
do edictos de este Ayuntamiento.

Y no habiendo otros asuntos qua tra
tar ae levantó la yaslón.

E presenta extracto fué aprobado por 
la Cimiston permanente en su sesión or
dinaria de d!& cuatro da Octubre, acor
dándose remitirlo al Exorno. Sr, Gobar-

3 
nador da la Provincia para su inserción 
al Bo l e t ín  Of ic ia l .

S'Arraco 4 Octubre de 1926,—Anto
nio Ftoxas, Secretarlo sustituto.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Juan Alemañy,

Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en sus sesiones ordinarias 
celebradas durante el mes de Agosto 
de mil novecientos veinte y seis, 
Sesión ordinaria de día dos.—Lectura 

y aprobación de la acta de la sesión an
terior.

Sa dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su cumpli
miento,

S3 acordó pasar una comunicación al 
limo, Sr, Presidente de la audiencia de 
esta provincia dándole conocímleato ds 
la falta de Juzgado Municipal en esta 
villa por ser reciente su constitución en 
Municipio,

8a dió conocimiento de la constitución 
en esta villa de la Junta local del Censo 
electoral,

No habiendo otros asuntos do que tra
tar sa levanto la sesión,

Sesión ordinaria de día nueve.—8s 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Sa dió ccnotimianto de la recepción 
desdo la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose b u  fiel cum 
pllm'ento.

Sa acordó convocar para el próximo 
di* diez y seis a las veinte horas el ple
no de este Ayuntamiento para discutir 
y en su caso aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario de este segundo se- 
mei ra dal año económico de mil nove
cientos veinte y seis y no habiendo otros 
asuntos de qus tratar se levantó la se
sión,

Sisión ordinaria de día diez y seis.— 
Sa aprobó la acta anterior.

Sa ncardó remitir al Excmo. Sr. Go- 
barnador de la provincia comunicación 
de la aprobación par el Pleno del presu
puesto ordinario de gastos e ingresos pa
ra este segundo semestre del año econó
mico de mil novecientos veinte y seis, y 
ordenanzas municipales,

También se acordó remitir a la misma 
Superioridad Ja protesta qua ha formu
lado en Ayuntamiento Píeno por el aten
tado qua fué objato en su último Viaje 
a Barcelona el Excmo. Señor Primo de 
Rivera Presidente d»l Oansejo de Minia- 
troa; de conformidad con lo votado por 
el Pleno se acordó anunciar la vacante 
de mélico titular e Inspector municipal 
de esta villa.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sasión ordinaria de día veinte y tres, 
—Ss aprobó la acta anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desd^ la última sesión da la correspon
dencia oficial y ss acordó su cumpli
miento.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sasión del dia treinta de Agosto.—Si 
aprobó el acta de la eealón anterior,

Manifestó el Sr. Alcalde haber recibi
do dos comunicaciones del Excmo. Sa* 
ñor Gobernador civil de esta Provincia 
con fechas de día veinte y cinco y vein
te y ocho d»l que cursamos, dando íns- 
truccícnoa para que a la mayor breve
dad posible queda solucionado el litigio 
que actualmente divide los Ayuntamien
tos de Andraltx y S'Arracó; visto la im
portancia da estas comunicaciones ma- 
nifealó el 8r. Alcalde haber convocado 
para esta noche el Pleno del Ayunta
miento

Dió el Sañor Alcalde lectura de dichas 
comunicaciones; siendo aprobado por 
unanimidad.

No habiendo más asuntos de que tra- 
ter se levantó la sesión.

Et pretiente extracto fué aprobado por 
la Comisión permanente en b u  sesión or
dinaria celebrada día 4 de Ootubre acor
dándose remitirlo al Excmo, Sefior Go
bernador Civil da la provincia para su 
inssrclón en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

S'Arracó 4 d? Octubre de 1926,—An
tonio Ftoxas, Sjcre'.arlo sustituto,— 
V.0 B.° -El Alcalde, Juan Alemañy.
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Extracto de los acuerdos tomados por ¡a 

Comisión permanente de este Ayunta
miento en b u s sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebrados durante el 
mes da Septiembre da mil novecientos 
veinte y seis.
Sesión extraordinaria del día primero, 

—Se aprobó el acta sesión anterior.
Se discutió sobre la gran divergencia 

de criterio que existe entre la Oomfelón 
de este Ayuntamiento nombrada para el 
arreglo definitivo de la división de bie
nes entre este Ayuntamiento y el Ayun
tamiento de Andraítx; y la Comisión 
nombrada por el Ayuntamiento de An« 
draítx para el mismo fin, acordándose 
pasar una comunicación al Excelentísi
mo Señor Gobernador Civil de esta pro
vincia, interesando este asunto,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria ¿el día seis. - Se apro
bó el acta de la sesión extraordinaria 
anterior,

Comunicó el Stñor Alcalde que ha
bíanse de preparar para llevar a cabo ol 
Plebiscito nacional; para que tuviera el 
mayor éxito posible; el elegir las mesas, 
fijar sus sitios, etc. etc,, manifestaron 
los Señores Tenientes Alcaldes que con
vendría a tus pareceres convocar pleno 
y tomar estos acuerdos en consentimien
to de toda la Corporación; en vista de 
ésto se trató de convocar el pleno para 
día ocho.

Y no habiendo más asuntos da que 
tratar se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del día trece.—Lectu
ra y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Se dió conocimiento del resultado del 
Plebiscito Nacional que se desarrolló en 
la mayor tranquilidad y fué un gran 
éxito para esta villa habiendo obtenido 
entre firmas y adhesiones el número de 
757 firmas.

Se dió conocimiento de la manera que 
fué organizado acordándose convocar el 
Pleno para uno de estos días para poner 
toda Ja Corporación, al corriente de tal 
resultado,

Se dió conocimiento de la recepción de 
la correspondencia oficial desde la últi
ma sesión acordándose su cumplimiento,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanto Pa sesión,

Sesión ordinaria del día veinte,—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se dió conocimiento de haber recibido 
del Iluatrísimo Señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia un oficio apro
bando el presupuesto para el ejercicio 
de este segundo semestre económico de 
1926; otro oficio del Ilustrlsimo Señor 
Administrador do rentas públicas apro
bando las correspondientes ordenanzas,

En cumplimiento de la circular Gu
bernativa publicada en el B, O, de esta 
provincia fecha 9 del corriente mes y 
número 9320 se acordó fijar en los 
sitios da costumbres y en el tablón de 
adictos de asta Ayuntamiento, el corres
pondiente edicto para avisar a cuantos 
tengan que (factuar la Revista Anual.

8e acordó dar cumplimiento al Señor 
Comandante da Marina de este distrito 
fijando también el edicto que remitir a 
esta Alcaldía,

Eu vista de una solicitud presentada 
por el vecino de esta villa Jaime Farra- 
gút Xímelis para la construcción da una 
casa en ia pieza del General Weyler me
díante presentación de un plano para 
dicha construcción; se concedió el co
rrespondiente permiso.

Se leyó y aprobó el Reglamento de 
Sanidad local acordándose dsjarlo sobre 
1* mesa para la aprobación del Pleno.

Se acordó convocar el Pleno para 
día 29,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día veinte y siete. 
—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior,

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la comepon- 
dencia oficial acordándose eu cumplí- 
miento,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

S?»fén rx*r?ordinaria ¿el día veinte y 

siete.—Lectura y aprobación del acta da 
la sesión anterior.

Se acordó en cumplimiento de la Real 
orden del Ministerio de Gobernación fe
cha 18 del corriente mes publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 24 y reproduci
do en el B. O. de esta provincia del día 
28 del mismo mes,

Anunciar la vacante de Secretarlo ti
tular de este Ayuntamiento con un ha
ber anual de tres mil pesetas por tener 
S‘Atracó una población de derechos de 
mil trescientos hsbitantes,

Se efectuará el concurso de dicha va
cante en la forma que lo previene el vi
gente reglamento de Secretarlos, Inter
ventores y empleados mantcipales del 
23 de Agostó de 1924,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levanto la sesión.

El presante extracto fué aprobado por 
la comisión permanente en e u  sesión or
dinaria celebrada día 4 de octubre acor
dándose remitirlo al Excmo, Sr, Gober
nador Givll de la Provincia para su in
serción en el Bo l mt in  Of ic ia l .

S1 Atracó 4 octubre de 1926.—Antorio 
Flexas, Secretarlo sustituto.—V.® B.°— 
El Alcalde, Juan Alero»ñy.

Núm, 1314
Den Pedro Andrea G&vestany> de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y empiezan a José Garulla Guió, 
soltero, dependiente de comercio, hijo 
de José y de María, natura! de Lérida y 
vecino de Barcelona y de veinte y dos 
años de edad, estatura &IU, nariz recta, 
boca regular, cejas al pelo, ojos negros, 
moreno y pelo castaño; y a Jalma Mo
harra García da Andina, soltero, del co
mercio, hijo de José Antonio y de Ca
mila, natural y vecino de Barcalon», de 
treinta sños de edad y cuyas señas per
sonales son: algo grueso, estatura regu
lar, pelo negro, cejas también negras, 
moreno y cara ovalad»; y ambos de pa
radero Ignorado, procesados en causa 
que se les sigue por estafas, para que 
dentro do diez dias a contar desde la in
serción de Ja presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l b t in k s  Of io ia l is de esta 
provincia y do la de Barcelona, compa
rezcan ante dicho Juzgado para consti
tuirse en prisión en la de este partido y 
ampliarles la indagatoria en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y pararlas el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y sgentes de 
policía judíela), procedan a la busca y 
captura de dicho procesado para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial 
de esta oapítal.

Palma declocho de Junío'demll nove
cientos veinte y siete,—Pedro Andreu. 
—P. O, del Secretario, Miguel O íver.

Núm. 1315
Por la presente requisitoria se cita, 

¡lama y emplaza a Antonio Mari Ferrar, 
de apodo de Ca'n Jaume Negro, de es
tado soltero, profesión pescador, hijo de 
Vicente y de Oatalin», natural de Ibfz», 
vecino de id., de edad diez y ocho años 
y de paradero Ignorado, procesado en 
causa que se le sigue por robo y hurtos, 
cuyas señas son: estatura alte, nariz 
recia, boca regular, cejas al pelo, cjos 
claros, color del rostro moreno, pelo 
castaño, sin ninguna seña particular, 
para que dentro de diez días, a contar 
desda la Inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l b t in  Of ic ia l  do 
la Provincia, comparezca anta dicho 
juzgado con objeto de consíiturse en 
prisión en l» de este partido, notificár
sela y ampliarle su indagatoria, bajo 
apercibimiento da ser declarado rebel
de y pararle al perjuicio a que hi^ya 
lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, proced&a a la busca y 
captura de dicho procesado, para en e u  
caso conducirlo a la Prisión provincial 
de esta capital a disposición del repetido 
Juzgado.

Palma diez y ocho de Junio de mil no- 

vacíenlos veinte y siete.—Pedro An* 
dren.—P. O. del Secretarlo, Miguel Oii- 
var, oficial auxiliar.—Rubricados.

Núm. 1316
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Julián Juan Tomás, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Rafael y de Jarónlms, natural 
de L'uchmayor, vecino da Palma, de 
edad de diez y nueve años y de parade
ro ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por robo, cuyas señas son: esta
tura baja, nar'z regular, boca id., cejas 
al pelo, ojos claros, rostro moreno y pe
lo castaño, para que dentro de diez días, 
a contar daade la Inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bo ik t in  
Of ic ia l  do la Provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado con objeto de cons
tituirse en prisión en la provincial de es
ta capital, notificársela y el auto de ter
minación de sumario, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el 
peijuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judíela), procedan a la busca y 
captura de dicho procasado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital,

Palma veinte y tres de Abril de mil 
novecientos veinte y siete,—Francisco 
Ríus,— Sebastián Gszá.— Rubricados. 
—Pedro Andrea.

Núm. 1312
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante seis Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad y Secretaría de mi cargo y en los 
autos ejecutivos deducidos por sí Procu
rador D. Jaime Vlñals - n r^presontac'óu 
da la Sociedad Industrial Balsar de Tas- 
cón Hermanos contra Don Patríelo do 
L„ón de Zaragoza, sobre reclamación do 
cantidad se ha. dictado la siguiente sen
tencia do ramah<=eEu la ciudad de Pal
ma de Mallorca a seis da Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco. Vistos por el 
Sr. D. Luis Díaz Rodríguez, Jutz de pri
mera ínstane'a del distrito de la Lonja 
los presentes autos juicio ejecutivo pro
movidos por ¡a rezón social domiciliada 
an seta plaza bajo la denominación de 
Sociedad Industrial Balear de Tascóu 
Hermanos representada por al Procura
dor Don Jalma V ñals y Plzá y defendi
da por el Letrado Don Jaime Suau con
tra Don Patricio de Laón f*brícaní@ da 
calzado con domicilio en Z^ragoz», que 
no se hx personado en autos, sobre pago 
ds cinco mil ciento tres pesetas veinte 
céatimoa, intereses y costas.«Rasultaa- 
do. = Considerando.«sFallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución zde 
tense hacer trance y remate de Ies bienes 
embargados y con eu producto entero y 
cumplido pago a la Sociedad Inaduatrlal 
Balear de Tascón Hermanos de la canti
dad da cinco mil ciento tres pesetas vein
te céntimos, Importe de tea cuentas de 
resaca presentada?, Interesas légalas da 
cada una de ellas á partir des de la facha 
dal protesto (seis, veinte y seis y trein
ta Junio y dos Julio da míl novecientas 
veinte y cinco) y costas causadas y a 
causar hasta su efectiva pago en tes que 
su condena al ejecutado Don Patricio de 
León. Eu atención a la rebaldía de éste 
notifiquesele esta sentencia en la forma 
que determina el articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil si la parte ejecutante no solicita 
dentro de cinco cías sea notificada per- 
aon&lmente y pueda ser habido. Así por 
esta mi sentencia la pronuncio, mando 
y firmo,—Luís DIsz y Rodr?guFZ.=»Leida 
y publicada fuá la anterior sentencia 
por al 8r. Juez que la suscriba estando 
celebrando la audiencia dsl misan día 
de su fecha doy f9.=Juan Bestard.

Y a fin de que sírva de notificación en 
forma al ejecutado Don Patricio de Láón 
que se halla en astado ds rebelcía libro 
la presente por duplicado para su Ineer- 
cíón en el Bo l k t ik  Of ic ia l  de la Pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, pre
viniéndose al Don Patricio de León que 
la presenta notificación surtirá los mia
mos efüctos que sí le fuera notificada 
personalmente la sentencia dictada, 

Palma de Mallorca a dtez y siete Ju» 

nlo de mil novecientos veinte y siete — 
El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1336
D. Miguel Carmelo Oliver y VHelia. JUet 

municipal del distrito de la Lonja de es 
ta ciudad.
Por el presente edicto se s^can a 

blica subasta los objetos embargados । 
Don Antonio Salóm, en el juicio verbal 
contra él seguido a Instancia del Proco, 
rador Don Jaime Víñals en nombrada 
Don Antonio B bi'oa?, sobre pago de pg. 
setas, lo cual se efectúa por término da 
cuatro días, señalándose para el remata 
el día cuatro dsl próximo Julio a 
doce,

BJENH3 1MBAHGADO8

Siete mesas de tomar café de 
forma circular con marmol y pié 
de hierro dos rolas, . , , , , 175<oo

Cinco masas también de café 
rectángulares también de mar
mol y pié de hierro. . , , , 125'00

Cuatro otomas d@ madera fo
rradas de dril y coa funda de la 
misma tela..............................   , q ü ’OO

Sesenta sillas madera blanca, 
pintadas de varias clases, con 
asientos de madera y enea. , . 90*00

Ua espíjo grande con marco, 50'00 
Un mostrador de mad&ra y

pie Ira marmol......................... ", 150*00

Total pesetas, , , , , 670'00
aeeaee

Condiciones de subasta
Para tomar parta en 1a subasta debí, 

rán consignar previamente en mes» del 
Juzgado el diez por ciento del avaláoslo 
que este requisito sea necesario para el 
ejecutante el cual podrá mejorar In 
posturas que se hicieren,

No se admitirán posturas que no ca
brán las dos terceras partes del avalúo,

Los gastos de subasta, remate y demii 
procedentes en derecho serán da cargo 
del comprador, y qua loa objetos qui 
deben subastarse estarán de manifiesto 
en la Pieza de San Antonio u.® 15 café 
las horas y di*8 hábiles.

El ramal* tendrá lugar en la sala do 
Audiencia de esta Juzgado sito en 1a ca
lle del Sol n” 7,

Palma volate y uno do Junio de mil 
novecientos veinte y siete,—Miguel Car
melo Oiíver. —• El Sacretarío, Jaimi 
Salvá»

Núm. 1221 
REQUISITORIAS 

Tomás Torres Calvet, h jo de Juan y 
de Tomas», apodado «Tona», natural 
de Ib a», comparecerá o m&nltestará so 
domicilio en el plazo de 15 días anta» 
Señor Juez Instructor de la OomM 
dañóla de Marina de Barcelona y de H 
oauaa n.° 233 da 1919, Don Mariano M» 
neu y Cereauela, Teniente Auditor di 
Segunda Otase, bajo sparelbímísnío qü1 
de no verificarlo an el plazo señalado l1 
pararán los perjuicios que señala la LaJ 

Barcelona 18 ds Junio do 1927.—-í 
Juez Instructor, M. Moneu. -El Secrotij 
rio, Juan A. Guerrero.

Ju%n Gatalá Gamb&u, hija de Ju»1 
Bautista y de Roas, natura) de Palo” 
de Mallorca, comparecerá o manífeatí' 
rá su domicilio en el plazo ds 15 día» 
ante el Stñor Juez Instructor da la Co
mandancia de Marina de Barcelona 1 
de la causa n.® 233 de 1919, Don Maria
no Moueu y Garosusla, Teniente Auditor 
de Sogunda Glasé, bajo apercibimiento • 
quena de verificarlo en el plazo señala- | 
do le pararán los perjuicios que señ*1* I 
16 LBy* » 1 

Barcelona 18 de Junio da 192* •
Ju íz  lusiructor, M, Moneu.—El Secreta 
río, Juan A. Guerrero.
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